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- • INTRODUCCION - • 

Buscar las estructuras que permitan lograr un mejor 

desarrollo ag~ícola, es objetivo fundamental del País~-

y de cualquier Estado. 

El Estado de Nayari t, cuenta e on Recursos Naturales y -

Humanos, favorables para la agricultura y participan -

sus productores de técnicas actualizadas, para su explo 

tación. 

El presente trabajo tiene como propósito evaluar el - -

marco actual de producción alcanzado, y correlacjonar -

el papel de las estructuras sociales, de las Asociacio-. 
nes y cooperativas como medjos de trabajo en el desarr_Q 

llo, de las actividades del campo. 

Las asociaciones y cooperativas Agrícolas tienen como -

ta.f'ea señalar los criterios de como, que, cuando, cuanto, 

y porque se debe producir y ader.1ás fomentar la unidad - -

entre quienes producen en el a~row 

Dentro de los aspectos de la producción, la comercializa-

ción como factor último en este proceso requiere de -

atención especial que, el descuido al no considerarlo 

acarrea un grave detrimento en la utilidad del !}reductor, 

y esto solo se consigue subsanar con la participación - -

decidida, de quienes producen por ig;ual cualquier producto 

Agrícola. 
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Es premisa fun-damental de éste trabajo, la exper1encia 

al observar de manera siempre repetida qw:!, la economía 

del agricultor se ha visto castigada por no tener la 

fuerza y consistencia del vendedor, ante·la urgencia de

vender, sus productos y realizarlo de manera individuale 

La participación de la técnica en el campo tiene un gran 

desnível de avance en cuanto al >Srado de cultura y organi 

zación en nuestro Estado, se ha logrado modificar en p;ran 

parte las formas tradicionales ele cultivo y explot;ación de 

la tierra, pero hemos dejado pasar el r~ue yo e onsidero el

complemento de la producción esto es la forma de organizar 

se, sus productorfis. 

Muchas son las dependencias y las instituciones encargadas 

de buscar la tecnología para aumentar los volumen2s de pro 

ducción y pocas son las que se avocan a fomentar de manera, 

permanente las formas de estructurar el proceso de producción 

a trávez de un sistema de organización adecuado a las nec~si

dades de cada Región o de cada Estado. 

Nayarit se encuentra en su situación geografica, vecino a -

dos Estados Sinaloa, y Sonora, que han lop;rado un alto desa

rrollo en técnica, y organización respecto a su producción -

en donde se han llevado a cabo grandes obras de infraestruc

tura que permiten obtener primordialmente por sus condiciones 

de riego buenos rendimientos y de excelente caliiad y están -

organizados de tal manera que constituyen una unidad sólida-

para la realización de sus productos. 
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Estudiar estas condiciones y adecuarlas a nuestras 

posibilidades es factible, toda vez que se pon~an

las formas y la voluntad para realizarloo 
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· , ,' ·· · .. NUEVA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

:··: 

ARTICULO.- 147.- Los Ejidatarios y los núcleos ejidales 

· .. podrán constituirse en asociaciones 9 cooperativas, soci~ 

· dadas,· uniones o mutualidades y otros organismos semejan. 

tes conforme a los reglamentos que para el efecto se ex

pidan, y con las finalidades econ6micas que los grupos,-· 
• 

que las oonstitu~en se propongan de lo cual darán aviso

a la Asamblea General y al registro Agrario Nacional. 

Las leyes correspondientes y sus reglamentos serán apl! 

cables unicamente en lo que se refiere a los objetivos !, 

con6micos de estas Entidades, las o~ligaciones que puedan 

contrae·r; las facultades de sus 6rganos y la manera de --

... distribuir sus p~rdidas y ganancias. 
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ANALISIS DE LOS RECURSOS NATURAlES 

Y DE LA PRODUCCION EN EL ESTADO DE 

NAYARIT • 
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L O C A L I Z A C I O N 

El _Estado de Nayarit se encuentra ubicado sobre la 
.· 

Costa Occidental de la República, limitando al - -

Norte con los Estados de Durango y Sinaloa, al Este 

con' Dilrango y Jalisco, al sur con J.:alisco, y al - -

Oeste con el Océano Pacifico. Geograficamente se --

situa dentro de las coordenadas 20o 37' 30"' -

·de latitud norte y 103o 04" a 105o 45' 

06" ;. de longitud Oeste del Meridiano de Greenwich,

con una superficie de 29, 398 Km2, incluyendo las 

Islas que ·representa el 1.49% del total del País. 

O R O G R A F I A 

La Sierra Madre Occidental cruza la entidad en 

dirección Norte a Sur, entrando por el Norte a los

Estados de Durango y Sinaloa, saliendo por el Sur,

hacia ·el Estado de Jalisco, a la altura del Río - -

Santiago. De esta Sierra principal se desprenden -

varias estribaciones que hacen en extremo accidentª 

da, la mayor parte de la superficie Estatal. 
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·, .. · . ..CLIMA.-

. •, '• 

.: El 71%, .de ·la· superficie del Estado según Koopen, cuenta con 
. , ~ 7 ~ . .. •. 

<· · clima tropical lluvioso, con lluvias en Verano e Invierno -
·'· 

~-. seco. 

Tambttin· se registra· en segunda importancia e 1 e lima templado 

l' .... 'lluvioso con lluvias en verano e invierno seco, que se local!, 

· ·•' za eri 'i~- parte sur y suroeste del Estado, así como en la parte· 

.,, · ·Norte .·del mismo • 

. ;··¡·. 
'!": ' 

. ' • S U.E LO S • -
. ) 

,, ' ·t' 

·, . 
•. ·· · Geologicamente el origen de los suelos está constituído por -

. ¡ : 

· ·· ... : .. ,: · rocas :i,gneas, terciarias y e uaternarias, sobre un estrato de-t·· ·:. ·.. .· ( 

... 

' • ¡ ... rocas' :sedimentarias, probablemente cretásicos los suelos de -

mayor importancia en el Estado son: suelos negros o chernozem 

suelos.·amarillos, y migajones rojos del grupo laterítico, sue

.. ·., · los qattis forestales y complejos de montafia suelos de proceso-
., 

. ' ~-. ' . 
•• i~ de gleysiacion suelos aluviales recientes y suelos chestnut • 

. ,;;_ 

···¡, ; 
SUPERFICIE Y CLASIFICACION DE LAS TIERRAS. 

f.,·· • 

. ~: 

. ·· ·: · ... : DE LABOR. 
. . ' . . 

l '·. 

' . . . . ·~·.'~.'::' 390,· 964" 

AGOSTADERO. 

436, 078 

FORESTAL. 

I' 15'9 992 

CERRIL Y OTROS 

7441~' 666 
• . ., .. , . ., -

2' 731, 700 

.... 
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·FLORA Y FAUNA.- En lo que respecta a las especies -

vegetales y animales que habitan sobre las tierras ·~ 
. ' . 

,· l-< 

Na1:aritas cabe hacer hincapié en que son innumerables 
¡ ·:. 

:· ·:. •·. '· .¡ ~ ,, '· la, .misma Orografía accidentada las hace· ser de los·--· 
1_ ... :,. 

' ' Il)ás·-,.variados por lo que unicamente se citarán las más 

.. ~()riocidas y usando para ellos los nombres Regionales~ 
. ' . ~- ~ . . . . 

·, .'' 

·FLORA.- Existe Sauce, Higuerilla, Mangle, Cuatante,.

· Oeil:)a; · Guinol,, Cuastecomate, Gua sima, zapa tilla, Juan . 
. ' ' ' . 

~~rez, .J,'alo amargo, Amapa, Huizache, camporno, Cedro,-
.•. ,:'····.· •.. ··l ..... ,' • 

; .. 
Gúamu~pil, .Alamo, Higuera, Pino, Encino, blanco, Madr~ 

· ,. flÓ~'·:· G~apincle, . Palma de llano, Nanchim Pochote, Pal~ 
.· ' ... ' ' ,• . 

1· •• • •• .···'5f'l:'' / , . 
·· ... 

~ ·. . 

' :• 

. '. ·: ''~ql6rado, ~icapica, Algodoncillo, Rasca la Vieja, pu 
. • • , • . ~ ¡· : ' •• ~- • •. ' . 1 

'·~'.'-';.,:·~; y'eque·, Mezquite, Pimientilla, Copal, Candel6n, Aguaca-
... 

1, "· 

:·;. '··. 
~. ; ••• 1 

. ' . ' ~ . 

tillo, Rasca la Vieja, Pimientilla, Alderete, Trompillo . 

. Hiedr~, Quemadora, Frijolillo, Cuero de vieja, Malva, 

· Be:_i·enjen~, Amargoso, Verdolaga, Zacates, corno son: 
::; •· ~ ~ .. ' 1~ .. .. .. •' . . ' 

,Q9squillo,_ cola de zorra, Zacaté, cortador, Palo de gato · .. : . ' . J·i;':. ~ ., · •. 
~.- ._h. i" 

' c'biá de pato, Pitillo, Popotillo Johnson, Pata de gallo-
:, ·.·· .. ,.,t,:>::_··.: . - y· grama. ':< ·r~ ·~ ~~~·~~:: ''!, • ;, ' ~.' ~ ' •; !: ~ '• 

':.··:·:~.·;:'t.· ··. ~J\.l!I~A~- Existen Zopilote, Aura, Aguililla, Gavilán,--

:.,.:,_ .. ,./~[\:A_:'.· ·'lechuza, Tecolote, Zanate, Cacalote, Toldito, Gallineta 
)'·. . .t '·J .. · •. :--~ .... · ' • 

·/ 

r '' ·' ;--i'-' :· ._Pa;~.Q,)?icpichin, Garza blanca, y morena Pato Sambullidor 
• !~:· . ·~ . 1 • • 

·/,~?':," . ~, ·::.éaiandria, codorniz, Paloma Huilota, Perico Golondrina, 

••• • •• .., ~ '1; .... . Cárpintero Zenzontle, Cocochitas, Patos y gansos, migrª 
···.· ... ·,. _ torios. , 

~ . ,_. ~- - ' 

·., 

• -~ 1 

. '..; . ·····; 

¡ • 
. ' 

. ~ ,' 
--~&:,;-

., .·· ¡, 

1 ••• 

. ,¡ •. 

' '· 
.• ,·¡, 

. ' . 

'1·.· 

. •:' 
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'' 
-La gran variedad de aves marinas que se encuentran a 

··.·.todo lo. largo del Litoral. 

, . Además. hay tigres, Leoncillo, Lince, Coyote·, Zorra 

. . Hurórr Tlacuache, Tejón, Mapache, Onza, Zorrillo, 

.rahalí, Armadillo·, Venado, Conejo, Liebre, Cuyo, 

• · , Ardilla, Topo, Ratón, Rata, Iguana, Lagartija, Sala

mandra·, Ajolote,. Coralillo, y muchas especies más • 

,.· 
¡¡' 

.... 
' 

. ' í . 
l ·. 

".' 

.. 

• ~- {~~t ' 
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-. HIDROGRAFIA.-

·: NÁYARIT.- Es un Estado con abundantes recursos hidró-
" . . ·~ 

:·' graficos,. la orografía y precipitación fluvial ayudan 
. < ·~' 

'·. ·, .. 
••. i ~. .. de manera determinante a la formación de los numerosos 

''' . ' .. _:. . .·· · .. 

rios y arroyos que cruzan a la entidad en su largo y -
' . ' r: : . ~ • ' ·.' .. 

~ : .· 

. ' ' . t ; '• 

' 
. ··en su ancho aún cuando no se aprovecha sino una mínima 

parte de este potencial natural. Destacan por su impo~ 

.· .tancia. cinco rios que depositan sus aguas en el Océano 
·¡ 

· · -. P~cífieo los cuales se mencionan de Norte a Sur, a - -

•· sabe.r: 
· ....... ; 

.;'·· 

1 ~ ' ' 

·. · RIO ACAPONETA.- Cruza los Municipios de Huajicori 

Acaponeta y Tecuala, tiene 147 Km. de-

longitud. 

"· RIO DE LAS CAÑAS.- Con una longitud de 99 Km. y sirvien 

'. · ... 

. ·/" 

.. ·;"' . 

r . 

do de límite con.el Estado de Sinaloa 

-RIO SAN PEDRO.- Nace en Durango donde penetra el Edo. por 

el cañón que forman las sierras de San -

Pedro Ixcatán y Teponochustla, riega las 

tierras de los Municipios de Acaponeta, -

Ruiz, Rosamorada, Y Tuxpan su longitud Q-

es de 177 Krns • 
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RIO SANTIAGO.- En el centro del litoral de Nayarit -
. : ~::· 

~ . -
',. ,.:-,. desemboca éste, el más importante en-

' ·':.¡'' . ·:·: 
. . . : . ., 

'··. 
· ... ·t. 

. ·'· 

··. ,', ':';.,. ··-· . ) ·:· ; 

cuanto a beneficios se refiere, nace

en el centro del país con el nombre -

de Río Lerma desembocando en el Lago

_ de Chapala, para continuar con el 

nombre de Río Santiago. Dentro de 

Nayarit. recorre 265 Kms • 

... · .. ·: 

· ... 

'· .. '·. '¡ \ 

' ·,.··~ 

''j 

,, 

. RIO tAMÉCA .• -

• 1 ·' 

Al sur del Estado y sirviendo como -

límite con el Edo: de Jalisco recorre 

i68 Kms • 

Existen además de los cinc o ríos mencionados, una gran · 

cantidad de arroyos que son afluentes o bien depositan 

sus·aguas en el océano Pacifico y .en las diferentes, -

lagunas· que existen en la Entidad.Dentro de los arroyos 

de importancia se encuentra el de SAUTA, con una longi

tud· de 54 Kms. el de Santa Cruz, con 30 Kms. el de Ixt2 

pa c.on 38 Kms. el de Melote con 35 Kms. el de MIRAVALLES 

con -56. Kms. los arroyos de la Lima y de Guayabitos. 
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Que nacen eh la Sierra de Vallejo. Entre los -

: < ... · afluentes del Río Santiago tenemos como afluentes 

los río,s Huaynamota y Chapalanganas, el Río Mololoa 

.':. tiene. como afluentes Jesús María, Bolaños y Palmillas . ' ·. . 

.,. 
" . ~ • . •. ' • • J, • 

El Río:· Am_eca tiene como afluentes el arroyo de -

Amatl.an·y el Rio de Ahuacatlán • 

1· 

·~ '' 

... 
¡. 

. :·1 ... 
. . ~:· 

. !.' 

'· . 
···,• ... 

' . ~ _: . 

: ;, 

¡1· ' ! ' 
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El Panorama Hidrografico de Nayarit, se ve complerne.n 
1-

tado con la existencia de tres zonas, lacustres irnpo~ 

· ta~tés al Noroeste la zona de Agua Brava, con su zona .Q.·::; 

. del.m:lsmo nombre y con la laguna del pescadero, la zona 

central·. alimentada por el Río _San Pedro y formada por -

· . ·:.:: . la laguna de Mexcaltitan, luego. al sur se localiza, la-

,··. 

-.' 

zona de ·san Blas, que tiene en la Tovara, y la Aguada-. 

sus· lagunas representantes. 

'·' Las tres zonas se encuentran a lo largo de la Costa - -

existiendo además en el centro del Estado, las lagunas

de Tepic, y de Mora al Sur, la de Santa María del Oro,-· 

.tepeitit_~c, y. San Pedro Lagunillas y al Noroeste la de.;: 
•': 

: . 

·. Santa.¡·• Teresa. 
< .. 
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. :. DIVISION POLITICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 
·.·· 

· · : :/:::MUNICIPIO. 
' ~ •• ' ~ • 1' 

SUP. EN l\MS2. 
~- : 1 ' ' 

,·,, ·:,:·· 
•',' '' Cj 

; 

·"¡• 
,, 

AC,APONETA ,. ·., 1, 667. 70 
· ~.,:;_:;;; .. :AHUACATLAN 466. 60 

" ' 
·.·'·, ·:. 'ÁMATLAN DE CAÑAS 765. 00 

,., .. '. 

. ' · ~'· .:COMPOSTELA 2, 906. 90 '· . .'' 
·•'. 

" 

'•·''''!·. HUAJICORI, 2, 604. 50 ·.• ::' .. 
'· 

•'•' ····' "' : .··, 
IXTLAN ·DEL RIO 582. 40 " ,, ' ' 

'· .. ., '• JALA 364. 60 ·•· 
'.1. ,. 

' '!'," 

JALISCO 60 .. • ¡. . · . 290 • : .,., ... ' 
'~ ' " EL NAYA~ 5, lOO. 00 ~ 'l.: : .::: 

; " " 
-; 

t;: 

.· 'ROSAMORADA · 2, 073· 10 
,., ' ,, 

. RUIZ 900. 10 ,-, 

., . ' 
., 

' SAN ·BL.AS 823. 60 

' SAN ·PEDRO LAGUNILLAS 920. 20 

· .. : .. ·sANTA-MARIA DEL ORO 912. 90 
' ''· 

,. 

···'.·SANTIAGO IXCUINTLA 1, 830. 90 
.. 

.:1·--'TECUALA 1, 037· 30 • ·e<:·"' ·, 
.. ·. 

TUXPAN 474. 30 

TEPIC 1, 983. 80 

- "' LA YESCA 2, 218. 50 
... 
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La infraestructura que en la actualidad sirve de sosteni 

miento, ala economía de Nayarit, puede asegurarse que re§. 

ponde a las necesidades más apremiantes, en términos gene

raies, sin embargo es mucho aún lo que debe hacerse para -' 

unmejor incremento de las actividades sociales y economi-

cas~ 

Las vías de comunicación terrestres, aceleran el desarrollo 

eco:h6mico,· por ellas salen las mercancías producidas y las

materias primas o llegan artículos no obtenibles, en la - -

Entidad, son las arterias por las que habrán de circular 

los bienes y productos que dan vida a una región. 

NAYARIT~- Hasta el ru1o de 1966, contaba con una réd, de - -

caminos que ascendía al 1, 387 Kms. de los cuales 799, estª 

b~n pavimentados 517, revestidos y 71, de terracería. La --
" 

carretera Internacional. M;J;XICO- NOGALES, atravieza el Estª 

dci por espacio de 251 Kms. y significa, para éste el más 

importante canal de tránsito ya que lo integran el resto del 

País al sur con el Estado de Jalisco, y con el centro de la

República y por el Norte, con los Estados de Sinaloa, Sonora 

Baja California, así como con los Estados Unidos de Norte -

América. 

La Carretera Internacional es la Espina Dorsal de la estru~ . 

·tura, caminera estatal de ella parten los ramales que comuni 

ca las principales Poblaciones así tenemos: 



... : . 1 ~ 
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. ' ,, :• .; 

·",,. 

:,,1 .' . ; ;~ . 
Carreteras pavimentadas, Tepic, Puerto Valiarta, pasando 

. . por Jalisco Nayari t, Compostela y las Varas, Jalcocotán-
_¡'.·. 

'' 
-:·. ., 

(:. 

¡,_., 
~ .. , . .-

' . _·, 

·· .. · .. 

... · 

·y Miramar, a San Blas, con desviaci6n, revestida a Matan 

chén·, Aticama, Los Cocos, y Miramar, a Villa Hidalgo, a

Santiago Ixcuintla·; con prolongación a la Playa de los 

Corchos;· y Sent.ispac~ Laguna de Mexcaltitan, a Tuxpan, 
.·., ' ( . ' 

:Y a Tecuala,· prolongando se esta última hasta la playa -

del Novillero. 

También'pavimentadas partiendo de la Carretera Interna-

·cion8.1·, rumbo al Oriente, tenemos las carreteras a Acap.Q 

neta:Rosamorada, Ruiz, Yago, Nanchi, Bellavista, Santa

. María del Oro y Jala las Ciudades de Ixtlán, del Río y -

Tapie, son atravezadas por la Carretera Internacional, 

mencionada. 

Es necesario acelerar la construcci6n de Carreteras, a

las zonas productoras agrícolas pesqueras, Madereras, el 
. -... ,.., 
.comercio y la industria así lo requiere. 

. .~a zona de la Sierra con grandes recursos forestales y -

ganaderos es lo menos favorecidos, aún en la actualidad

urge la integraci6n de esa amplia zona a la vida econ6mi 

·ca del resto del Estado. 

1 ·! 



·, 1' - 15'-
.. · ··, ··¡_:· 

: .. , ... 
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.... ·,Actualmente se iniciaron ya los trabajos de construcción. 

';'', 

.• .' ' 
·' .. 

.• f;, •. ,;¡ ·' 

. ' .: 

., .. 

.'• 1 

,• .... 1. 

:., . 

. •1 

:_!/ '' 

.· .... ,. 

. ~ . -

de las Carreteras Ruiz, Nayarit, Zacatecas y La yesca, --
. 

Hostotipaquillo, que vendrán a dar circulación terrestre-

a e~tas zonas que solamente tienen actualmente comunicación 

aérea • 

'·' ·Í. ' 

Urge ·también la atención del gobierno para la conservación

de los caminos construídos es triste a la vez que desesperan 

te ver caminos antes perfectamente pavimentados hoy, en -

grados ·muy cercanos a la intrasitable, colo representan las

prolongaciones Santiago Ixcuintl~, Playa de los Corchos, e -

Internacional Villa Hidalgo, a estos se puede agregar las -

comunicaciones completamente deplorables con que cuentan las 

zonas pesqueras, Mexcaltitán, Campo de los Limones y San An

drés, por mencionar algunos. 

Dentro del rubro comunicaciones, Nayarit cuenta tambián con

prensas que editan 16 períodicos, y revistas, siete radiofu

soras, setenta oficinas de Correes, 18, oficinas de Télegrafo 

27 oficinas de Télefonos, y una Oficina de Radiotelegráfica. 

Los Ferrocarriles juegan un papel bastante significativo, -

en la Entidad se cuenta con 358, Kms. de vías férreas Estac i.Q 

rtes,,·c::on almacén en las poblaciones de Ahuacat1án Compostela, 

Tepic, Ruiz, Acaponeta, Ixtlán, del Río Nanachi, Puga, Mango.

Bonita, Motaje, Resbalón, y Palmar. 
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El Ferrocarril que atravieza Nayarit, pertenece a FerrQ 

carriles del Pacifico, y hacen conexión con el sistema

Nac~onal para depositar carga a culquier parte del País. 

En Materia de energía eléctrica Nayarit, es uno de los -

Estados más electrificados en la República de fuentes, -

de información indican que un 90% de la Población de - -

Nayarit 9 recibe los beneficj os de la energía eléctrica -

existen sin embargo, algunas zonas de la Entidad, que -

carecen de este importante fluído por ejemplo los Mpios. 

de la Yesca, y el Nayar, 

El avance en materia eléctrica, ha sido posible a la in~ 

talación de una línea de 161 Kms. que partiendo de la -·

Planta de Santa Rosa, del Estacb de Jalisco, llega a Tepic, 

para de ahí dstribuir por ramales a Acaponeta, Santiago, -

Tuxpan, Compostela, y Puerto Va:tlarta, así como-a otros-

Poblaciones de menor importanciae 

En la actualidad la generación de energía eléctrica dentro 

del Estado 9 es sumamente baja, pero considerando los numerQ 

sos Rios 9 y los accidentados de la topografía enseguida~ ~ ~ 

veremos que existe un potencial enorme que podernos aprovechar 

la construcción de la Presa de Aguamilpa, se estima podrá 

generar una energía cercana a los 200, 000 Kilo Watte 
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Las obras de irrigación son otro aspecto importantísimo 

dentro de la infraestructura Nayartt, tiene 8 Distritos 

de riego y varios sj_stemas de pequeña irrigación todos -

administrados nor la Secretaría de Recursos Hidráulicos-

abastecen a una superficie de 20, 000 Ha. esta cantidad

es mínima considerando que existen cantidades muy superio 

res con posibilidades de riego, se tienen ya trabajando -

los proyectos para la e onstrucción de las Presas, del - -

Recodo, que captara las aguas de los Ríos, Cañas y Acapo

neta, la Presa de las Gaviotas en el Río Ameca y puesto en . 
marcha ya la construcción de la Presa, de Aguamilpa con 

aguas del Río Santiago que incrementará el riego en 180, 000 

Héctareas. 

El desarrollo económico de Nayarit, recibirá un -:;ran impulso 

cuando los proyectos tendientes a ~mpliar la red caminera, la 

dotación y producción de energía Eléctrica y las superficies-

irrigables se realicen. 
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CATALOGO DE SEMILLAS Y VARIEDADES. 

CULTIVOS 

AJONJOLI. 

ALGODON. 

ARROZ. 

CACAHUATE. 

CARTAMO. 

CAFE. 

CAMOTE. 

CANA DE AZOCAR. 

.. 

CHILE SECO. 

FriJOL. 

VARIEDADES 

Tipo Vara: 
Instituto 15 
Guaycará. 

Tipo Roma: 
Criollo Regional. 
Criollo de Colima. 

Delta Pine Smooth Leaf, Delta 
Pine 16. 

Blue Bonnet 50 Jojutla Mejorado 
Sinaloa A-64 Criollo de ColimE 

Criollo Rojo. Japon~s 
Criollo Blanco. 

Gila. Hamaya. 65 

Arabigo 

Criollo. Cuitzeo. 
Pata de gallo. 

Co$ 310 ( Mochis ) 
MEX. 54-85 

Co.-213 
Co.. 650 

Esmeralda. 
Serrano .. 
Jalapeño .. 
Fresno .. 

Esmeralda. 
Verdeño .. 

jamapa. 
Canario. 101 
Flor de Mayo. 

Ahaheim 
Caribe, 
Cal wonder .. 
Yolo wonder 

Cascabel. 

Azufrado. 
Garbancillo 
Peruano .. 



CULTIVOS 

GARBANZO PORQUERO. 

GIRASOL. 

HIGUERILLA. 

JI CAMA. 

MAIZ. 

MELON. 

PAPA. 

PEPINO. 

SA..~DIA. 

SORGO. 

SOYA. 

TABACO. 

TOMATE. 

SORGO FORRAJERO. 
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VARIEDADES. 

Cal grande. 

Peredovik-15'659 

Criollo Rojo. 

Criollo 

H - 5'03 
H - 507 
H - 366 
H - 309 

PMR. 45' 
PMR 6 

Atzimba 
Greta. 

Ashley. 

Imrpoved Peacock 
Charleston grey. 

Texas RS-610 
Texac Rs-620 
Dekalb D-5'0a 
Dekalb C-48a. 

Da vis 

Burley. 21 

San Marzano. 
Roma. 

Dekalb FS-r 
Dekalb FS~22 

Criollo 

Viink. 1646 

Criollo bla: 

H- 35'2 
Tampiquefío 
Tabloncillo. 

SR 91 

Ojo morado 
López. 

Palomar. 

Jubileo. 

NK-125' 
NK-227 
Savvana 
Pionner 864 

Lee 

Vriginia 45' 
B., Hicks 

Culiacán I 
Manapel I 

Beef Buildei 
Titán Ro 



C O N C E P T O S 

A.JONJOLI. 

ATE. 

coami1 ) 

AGUACATE. 

T O T A L • • 
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E S T A D O DE N A Y A R I T 
AVIO AGRICOLA 1972-72 

OFICIAL. 

SUPERFICIE. 

T.S.F. 530 

G.M.F. 292 

T.S.F. 1,137 

r.o.s. 1,134 

T.C.F. 23,379 

T.S.F. 2, 268 

T.S.F. 1,127 

T.C.F. 94 

T.S.F. 150 

T.C.F. 2,971 

T.S.F. 400 

G.O.F. 400 

B.O.F. 50 

G.O.F. 2 

33, 934 

CREDITOS. 

407, 464. 00 

651, 458. 26 

1''199, 725. 70 

1'290, 673. 41+ 

35'227, 031. 56 

1' 828, 592. 2) 

657, 041. 00 

124, 310. 30 

148, 800. 00 

4'789, 807. 37 

254, 352. 00 

1 1 180, 000. 00 

172, 000. 00 

5, 738. 00 

tt8' 536 '993. 82 
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ESTADO DE NAYARIT. 
AVIO GANADERO OFICIAL 1972-72 

UNIDADES. 

I.- Bovinq engorda. 5, 300 
2.- Vac. Med. SUpl. B.E. 70 
3.- Alim. vientres leche. 1, 000 
~.- Porcinos engorda. 10, 000 
5.- Alim. vientres y Supl. porc. 1, 000 
6.- Compra desteres. 200 
7.- Alim Vac. Med. destetes. 350 
8.- Adq. pollo, alim. vacas. y med. 

CREDITO 

6'274, 300. 00 
259, ooo. 00 
500, 000. 00 

3'000, 000 .. 00 
1'800 000 • 00 
1'000, 000. 00 
1'750, 000. 00 

600, 000. 00 

-------------------------------------------------· 
A V I O I N D U S TR I A L : 

Adquisici6n Arroz Palay. 1'200, 000, 00 

REFACCIONARIO AGRICOLA OFICIAL-1972- 72 

I. - FRUTALES • 

I.- mango. G.M.F. Io. af'lo. 1, 062 7'408, 397. 00 
2.- Mango G.M.F. 2o año. lOO 167, ooo. 00 
3·- Mango G.M.F. 3o. año. 220 ~24, 000. 00 
4.0 Mango. B.N.F. Io. año. 50 226~ 850, 00 
5.- Aguacate. G .M.F. Io. afio. 200 982f11 000. 00 
6.- Aguacate.G.M.F. 2o. afio 80' 142, 560. 00 
7.- Aguacate G.M.F. 3o. año. lOO 183, 500 .. 00 
8.- Tamarindo B.M.F.Io. año. 15. 38. 222. 00 

9'572, 790. 00 
-------------------------------------~----

DESHONTE: 900 873, 600. 00 

:+I IRRIGACION. 

I.- Equipos de riego por aspersión. 18 L' 950, 000. 00 
2.- Equipos de bombeo. 11 164, 333· 00 
3.- Obras pequefia irrigación. 1 lo• ooo. 00 

2' 1 4, 333· 00 



III.- MAQUINARIA. 

I.- Trilladoras cosechadoras. 
2.- Tractores equipaci6n. 
3.- Implementos Agrícolas. 
4.- Tractor. 
5·- Reparación de maquinarias. 
6.- Aspers16n de mochila. 
7.- Norias de cielo abierto. 
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2 
22 
17 
1 
20 
55 
20 

REFACCIONARIO GANADERO. 

Iv.- BOVINOS. 

I.- Vientres de carme. 
2.- Sementales leche. 
3·- Sementales carne. 
4.- Sementales leche. 

V.- PORCINOS. 

I.- Vientres. 
2.- Sementales. 

VI.-

600 
33 

150 
12 

000. 
323. 
145'. 
709. 
ooo. 
000. 
000. 
186. 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00' 
00 

1 1 800, 000. 00 
231, ooo. 00 
740, 000. 00 
120, 000. 00 

2'901, 000. 00 
--------------------------------------

675, 000. 00 
135 0 000. 00 
810, ooo. 00 

------------~-------------------------
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ASEGURAMIENTO AGRICOLA 19.72-72 

C O N C E P T O S S U P E R F I C I E 

AJONJOLI T.S.F. 570 

ARROZ. G.M.F. 1,292 

CACAHUATE. T.S.F. 1,1137 

CAFE. t.o.s. 1,134 

MAIZ T. T.C.F. 24, 679 

MAIZ. T .S.F. 1, 127 

MAIZ ( coam11 ) T .S.F. 2, 268 

GIRASOL. T.S.F. 94 

GIRASOL. T.C.F. 150 

SORGO. T.C.F. 3, 970 

SORGO. T.S.F. 400 

MANGO. G.O.F. 400 

MANGO. b.o .. f 50 

AGUACATE. G .O.G .. 2 

T O T A L: 37, 273. 
-------------------------------------------------------------------~---------------~------------



- 2 3 -
·':.<t. E S T A D O DE N A Y A R I T • 

CUADRO GENEHAL DE .PRODUCCION Y VALOR DE LA COSECHA. 

JLTIVO. SUPBRFICI.!~ PROY. HAS • RENDIMIENTO KG,kha. PROD. TON. PRECIO l~'~.EDIO. VALOR DE LA 
c/fert~ _ sLfert. total _c}fs;rt~~ _ ~/fªrt~~c/fer:t_! __ Mfert. RtrB.AL COSECHA. 

:..F ALFA RI.SGO 

TOTAL: 

flHOZ RIEGO. 

TOTAL: 

rU·40'r 8 HL::GO o 

TOTAL: 

-.-

1000 

1000 

-.-

ARTAMO HUHEDAD. 300 

TOTAL: 300 

HICrL\RO RL!:GO. -.-
IJICHARO HUM.8DAD.-.-

110'l'AL: 

:HILE SECO HU~mDO -.-

TOTAL: 

JOTE HUM~DAD. -.-
·-roTAL: 

_.3.Q_ 

30 

-.-

lOO 

lOO 

-.-

20 

_3.Q__ 

50 

700 

700 

.2Q. 

50 

3.Q_ 

30 

1000 

1000 

lOO 

lOO 

300 

300 

20 

_3Q_ 

50 

700 

700 

S' O .......... 

50 

-.-

4500 

-.-

lé<.üO 

-.-
-.-

-.-

-.-

30000 30000 -.- 900 900 . 

900 900 

-.- 4500 lr500 -.- 4500 

4500 l~500 

10000 10000 -.- 1000 1000 

1000 1000 

-.- 1800 

4000 4000 

3000 3000 

1000 1000 

4000 4000 

540 -.- 540 

540 

-.- P. o 
-.- ()0 

170 

-.- 700 

700 

-.- 200 

200 

540 

Po 

...2.Q_ 

170 

700 

700 

200 

200 

350 

1200 

600 

1800 

' 1).00 

1500 

4000 

1500 

315,000 

315',000 

2'400,000 

5'400,000 

600.000 

600,000 

972,000 

972,000 

120,000 

135,000 

255,000 

2'.300,000 

2 1 800,000 

300' 00( 

300' 00( 



- 21+ -

UJOL ASOCIADO. ~oorv -.-. 400 1,200 -.- 480 -.--.- 480 1700 816,000 

UJOL HUMEDAD. - .. - 34,600 34,600 -.- 800 -.- 27,680 27680 1700. 47'056,0 

TOTAL: 400 34600 34, 600 4-80 27,68.0 28160 47'872,C 

UJOL SOLO. -.- ,20000 50¡ 000 -.- 1'500 1'500 4-.- 2.5:Q.Q. 1700 J26 ' íQ.Q.J 
TOTALl: 50000 50, 000 2500 128' 500,( 

~RBANZO HUMEDAD. -.- 1000 1000 -1- 1000 1000 -.- 1000 1000 1 •ooo,c 
TOTAL: 1000 1000 1000 1000 1 ~ 000 ,< 

IHASOL HUMEDAD. -.- 400 400 -.- 1200 1200 -·- 480 480 864,< 

ICAMA HUMEDAD. -.- 550 550 -.- 20000 20000 -.- II,OOO II,OOO 450 550,( 

AIZ AOSCo RIEGO. 400 -.- 34,600 1500 -.- 600 -.- 600 875 525,1 

AIZ ASOC. HUMEDAD. -.- 34600 ~00 -.- . 87'5 -.- 30275 30275 875 26 '450,1 

'APA RIEGO. -.- 600 600 -.- 10000 10000 -.- 6000 6000 900 5'400,1 

TOTAL: -.- 600 600 6000 6000 5'400,· 

:ANDIA HUMEDAD. -.- 2500 2'500 -.- 10000 10000 -.- 25000 25000 700 17 9 500,. 

:ORGO RIEGO. 4000 -.- 4000 4000 -.- 4000 16,000 -.- 16000 625 10 1000, 

:ORGO RUHEDAD. -.- 29000 290000 -.- 3000 3000 -.- 87000 87000 625 54'375, 

T01'AL: 4000 29000 33000 16 9 000 P7000 103000 -.-64'375, 

~ABACO RIEGO. 17000 -.- 17000 2300 -.- 2300 39,100 -.- 39100 6700 261 19 

~ABACO HUMEDAD. -.- 10767 10767 -.- -.- -.- i6434 16434 6700 110'1 
1526.3 1523.3 

total: 17000 10767 22767 39,100 
16434~55,5'34 372~077,8C 



'OMATE HUMEDAD. 

~OTAL. 

SUMA: 
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500 -.- ?oo 10, ooo -.- 1o,ooo ?,ooo -.- ?,ooo 4•ooo, ooo 
500 500 10, 000 10,000 5,000 5.000 4'000, 000 

27 600 178747 206347 756' 496, 000 
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E S T A D O DE N A Y A R I T. 

PLAN NACIONAL AGRICOLA, GANADERO Y FORESTAL 1971-72 

SIEMBRA. y COSECHA. 

FECHA DE SIEMBRA. FECHA DE COSECHA. 
U L T I V O S .. I N I C I O. T E R M I N O I N I C I O TERMIN 

LFALFA RIEGO. Octubre 15. Diciembre 31. Febrero I. Julio 30. 

. RROZ RIEGO • Diciembre 15. Enero 15. Mayo. Junio • 

AMOTE RIEGO. Febrero I. Febrero 28 Junio. Julto. 

~AH1' AMO HUHEDAD. Noviembre I. Diciembre 31. abril. mayo. 

~HICILABO RIEGO. Diciembre 15. Enero 15. Noviembre 20. Abril 30 

:HICHARO HUMEDAD. Diciembre I. Diciembre 31. Febrero. Abril. 

!HILE SECO HUMEDAD. Octubre I; Diciembre jl. Febrero. mayo. 

:HILE VERDE HUMEDAD. Octubre I. Diciembre 31. Febrero. Mayo. 

~JOTE HlW!EDAD. Noviembre I. Diciembre 31. Febrero 20 Ab~il 30. 

~RIJOL ASOCIADO RIEGO. Diciembre 15. Enero 15. Abril. Mayo. 

i'HIJOL ASOCIADO HU~1EDAD. Noviembre I. Diciembre 31. Febrero 20. Abril 30. 

fRIJOL SOLO HUMEDAD. Noviembre I. Diciembre 31. Febrero 20. Abril 30. 

1ARBANZO HUMEDAD. Octubre 15. Diciembre 15. Marzo. Mayo. 

HRASOL HUMEDAD. Noviembre Diciembre •. Marzo. Mayo. 

ICAMA HUMEDAD. Octubre I. Noviembre 31. Febrero I. Marzo 30 

AIZ RIEGO. Die iemb re 15. Enero 15. Abril. Junio. 
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U L T I V O S FECHA DE SIEMBRK. FECHA DE COSECHA. 
I N I C I O TERMINO I N I C I O T ER M I N O 

\IZ ASOCIADO HUMEDAD. Noviembre· lo. Diciembre 31. Abril. Junio. 

f\IZ SOLO RIEGO. Diciembre 15 Enero 15 Abril. Julio. 

AIZ SOLO HUMEDAD. Noviembre lo. Diciembre 31. Abril. Junio. 

APA RIEGO. Octubre 15 Diciembre 15. Febrero 20. Mayo 30. 

ANDlA HUlMEDAD. Octubre 20. Enero 20. Febrero 20 Mayo 30. 

ORGO RIEGO. Febrero 10. Marzo 10 Mayo 20 Junio 20 

. QRGO HUM.EDAD. Noviembre Io • Enero 15. Marzo Io. Mayo 30 

'ABACO RIEGO. Noviembre Io. Enero 31. Febrero 20. Mayo 30. 

'ABACO HUMEDAD. Octubre 20. Enero 15. 
. Febrero 20 • Mayo 20. 

~OMATE HUMEDAD. Diciembre Io. Diciembre 31. Febrero 10. Mayo 30. 



·- 28 -
ESTADO DE NAYARIT. 

PROGRAMA AGRICOLA 1971-71 

SIEMBRA Y COSECHA. 

: U L T l:~V 0---~----·------·---- -~--~- ~-FECHA DE S!EMBRJi. ---·-··--------FECHA DE COSECHA. 
INICIO TERr.UNO. INICIO TERMINO 

lLGODON. Junio 20 Agosto 20. Noviembre 20 Febrero 20 

LJONJOLI .. t. Agato I. Agosto 31. Noviembre L Enero 15. 

lRROZ. 1). Mayo 20. Junio 20. Noviembre I. Diciembre 3 

~ACAHUATE. t. Junio 10 Julio 20 Octubre I. Octubre 31. 

~.t\FE • t. Die i emb re 12 Abril 30 

~AMOTE. t. Junio I. Julio. 31 Noviembre 15. Diciembre -= 

JANA DE AZUCAR, Junio ·r. Julio. 30 Diciembre L Junio 30 

~RIJO L. t. Julio I. Julio 30. Diciembre I. Junio 30. 

J.IRASOL. t. Junio I. Julio 15. Noviembre I. Diciembre 

HIGUERIL:LA. t. Junio 10 Julio 31 Marzo I. Mayo 31. 

JI CAMA. t. Junio 10 Julio 31 Noviembre 1. Octubre 31. 

SORGO. t. Junio 10. Julio 31. Noviembre I. Diciembre 

SOYA. t. Junio 20. Julio 10. Octubre I. Noviembre 
',_ -

TOMATE. t. Julio 20. Agosto 20. Noviembre I. Octubre 31, 
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ESTADO DE NAYARIT • 

CUADBO DE CONSUMO DE P~ODUCCION 1971-72 Y REMANENTE MERCADO NACIONAL 

ULTIVOS CONSUMO ANUAL PRODUCCION PARTICIPACION AL MERCADO 
TOTAL ESTATAL PROBABLE NACIONAL. 

TON. TON. TON. 

.JONJOLI -.- 2, 250 2, 250 

.LFALFA -."!- 750 -.-

.LGODON. 400 400 -.-

.RROZ. 2,807 21, 000 18, 193 

ACAHUATE. 1,157 7, 200 6, 043 

AFE. 1,012 2, 436 1, 423 

AMOTE. 1,550 2, 800 l. 250 

ARTAMO. -.- 540 540 

ANA DE AZUCAR (AZUCAR ) 18,085 4, 538 56, 453 
' 

HICHARO. 124 170 46 

HILES SECO. 246 700 454 

HILE Vi!:RDE. 1,526 30, 800 29, 274 

JOTE. 109 200 I 

RIJO L. 10, 960 103, 410 92, 450 



- 30 -

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------· 
CULTIVOS. 

GARBANZO. 

GIRASOL., 

HIGUERILLA. 

JI CAMA. 

MAIZ. 

PAPA. 

PEPINO. 

SANDIA. 

SORGO. 

SOYA. 

TABACO. 

TOMATE. 

CONSUMO ANUAL 
TOTAL ESTATAL 

TON. 

-.-
-.-
-.-
493 

97,004 

5,754 

-.-
4,334 

38,756 

-.-
3,600 

4,068 

PRODUCCION 
PROBABLE. 

TON.-

1, 000 

1, 200 

550 

12,500 

222, 875 

6, 000 

3, 000 . 
25,000 

122, 000 

75 

55, 534 

7,0 00 

PARTICIPACION AL MERCADO 
NACIONAL. 

TON. 

-.-
1,200 

550 

12,500 

125,771 

246 

3,000 

20,666 

83,244 

.75 

51,934 

2,932. 
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ESTADO DE NAYARIT. 

p:R O G R A M A F R U T I C O L A 

lUTALES. SUP. EN PRODUCCION. SUP.PLANTAS RENDIMIENTO KGS. PROD. TON. VALOR 

·UACATE. 110 190 300 458 12,000 7,300 9,023 2,207 $10'828,00 

,MENDRO. -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.-
:RUELA DE:L PAIS. -.- 380 380 400 -.- 7,000 5,000 1,900 1'520,00 

:RUELA JAPONESA. -.- -.- -.- 7 -.- -.- -.- -.- -.-
IABACANO .. 25 

JR.AZNO. -.- 56 5'6 34 -.- 10,000 10,000 5'60 672,0( 

JAYABA. -.- 400 400 -.- -.- 4,000 4,000 1,600 720 ,oc 

JANABA. *·- -.- -.- 10 . -.- -.- -.- -.- -.-
RANADO. -.- 1 -.- 18 -.- -.- -.- -.- -.-
IGUERA. -.- -.- -.- 10 -.- -.- -.- -.- -.-
ICHI. -.- -.- 70 20 -.- 5,000 5 ,ooo > 35 87' 500 .l 

ACADAMIA .• -o- -.- -.- 64 -.- -.- -.- -.- -.-
A!víEY. -.- -.- 7 31 -.- 5,000 5,000 35 84, 200 

ANGO. 176 244 420 428 14,000 9,000 11,095 4,660 75, 000 

ANZANA. -.- 10 10 20 -.- 5,000 5,000 50 60, 000 

.EMBRILLO. -.- 10 10 8 -.- 4,000 4,000 40 243, 000 

IEZCAL. ~ .- 800 800 850 -.- 60,000 60,000 240 192,000 
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'RUTALESo SUP. EN PRODUCCION SUP. PI.ANJ.'AS _ _ _ __ RENDIMIENTO KGS. , PROD. TON. VALOR. 

lARI\.NJO. -.- 40 40 lOO -.- 6,000 6,000 240 $ 129, ooo, 
rüGAL. -·- -.- -.- 23 -.- -.- -.- -.- -.-
'ALMA DE COCO. -.- 760 760 150 -.- 7,000 7,000 5,320 2 1 6000,000 

'APAYO. -.- -.- -.- 50 -.- -.- -.- -.- -.-
'ERAL. -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.-
?LATANO ROATAN. 1?000 11~800 12,800 -.- 14,000 6,400 6,994 89,520 40 1 280,000 

rANG~RINA. -.- -.- -.- -.- -.- . -.- -.- -.- -.-
rANG.ELO. -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.- -.-
coronja. -.- 9 8 12 -.- 4,000 4,000 32 25,600 



REVISION DE LAS ASOCIACIONES AGRICOLAS 

Y COOPERATIVAS SXISTENTES EN EL ESTADO. 
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.. La Secretaría de Agricultura y Ganadería tiene 

a sucargo a travez de su departamento de la pequeña 

propiedad Agrícola. La Constitución y estructuración 

. · de asociaciones y Uniones Agrícolas, para lo cual ti e 

ne, destinado en cada Estado una delegación de la 

pequeña propiedad Agrícola. 

En el Estado desde el año de 1960, ·se ha venido 

trabajando sobre este aspecto y se tiene un archivo de 

las Asociaciones, y Uniones formadas a la fecha. 

De manera general y por lo establecido en la Ley, 

de asociaciones agrícolas la Secretaría de Agricultura

Y Ganadería presta servicios de asistencia técnica pref~ 

rentemente a estas organizaciones de productores. 

A continuación se citan las asociaciones y Uniones 

Agrícolas en funciones. 
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ASOCIACIONES AGRICOLi\S E~J EL ES'1' ~~DO 

De: Mecatán, Mpio. de San Blas, Nay., Prod. de 
Número de socios: ~ 
Fecha de constitucion. 14 de junio de 197~~ 

de: Jalcocotán, Hpio. de San Blas, Nay. " de 
Número de Socios. 195 
Fecha de Constitución 9 de_j__uliQ de 1972. 

De: Palapita, Mpio. de ,Jalisco, Nay., Prod. de 
Número de Socios. 57 
Fecha de Constituci6n. 17 de junio de 1972. 

D~: El Espino Mpio. de San Blas, ~ay. Prod. de 
Numero de socios. ~--=1~7~~~ 
Fecha de Constituci6n 18 de junio de 1972. 

De: La Palma Mpio. de San Blas, Nay. Prod. de 
Número de Socios. 145 

.Fecha de Constituci6n. 13 de junio de 1972. 

De; Aticama, Mpio. de San Blas, Nay. Prod. de 
Número de Socios 60 

...,...--~--=-,---~ 

Fecha de constitucion 13 de junio de 1972. 

De: la Bajada, Mpio. de San Blas, Nay. " de 
Número de socios 83 
Fecha de Constitución 13 de junio de 197~. 

De: el Llano, lvlpio. de San Blas, Nay. " de 
Número de socios. 30 
Fecha de constitución 15 de junio de 1972. 

De: Huaynamota, Mpio. de San Blas, Nay. " de 
Número de socios. 50· 
Fecha de Constituci6n 16 de .. iunio de l9T~ e 

Plátano 

Plátano 

Plátano 

Plátano 

Plátano 

Plátano 

Pléitano 

Plátano 
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De: Pintañedo Mpio. de San Blas N aY..!_ Prod. de 
Número de socios. 51 
Fecha de Constituci6n. 1~ de junio 1e 1972. 

De: Tecui tata, Mpio. de san Blas, N ay. " · de 
Número de socios. 36 
Fecha de Constituci6n -16 de ~unio de 1972. 

De: La Libertad Mpio. de San Blas, N ay. " de 
Número de socios. 66 
Fecha de Constituc~i~6=n=.--1~4~ de junio de 1~~--

De: San Blas, Nay. Mpio. de el mismo " de 
Número de socios 71 
Fecha de constitución. 14 de junio de 1972. 

De: Santa Cruz, Mpio. de San Blas, __ Nay. " 
Número de socios 
Fecha de Constitucion. 

De: El Cora, Mpio. de San Blas, NaY.!_ 
Número de socios. 30 
Fecha de Constituci6n 17 de junio de 1972. 

11 

De: Cuarenteño Moio. de J:"a~isco __ N ay_!_ " 
Número de socios. /9 
Fecha de constituci6n l7dde junio de 1972. 

de 

de 

de 

Plátano 

Plátano 

Pl;Ítano 

Plátano 

Plátano 
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ASOCIACIONSS AGRICOLAS ZN EL ESTADO 

De: Tecuala Nayarit. Prod. de Maíz, Frijol Sorgo, Mango 
Número de socios. 17 
Fecha de Constituci6n. 6 de Sep. de 1971 

De: Santiago Ixc. N ay. , Mpio. del M/N. Maíz, Fri .i ol Sorgo Mango 
Número de Socios. ~2~7 __ __ 
Fecha de ConstituciÓn. 30 de Agosto de 1971. 

De: Rio Acaponeta Nay. Mpio. del M/N. Maíz Frijol, Sorgo Mango. 
Número de socios. ~-3~8 __ __ 
Fecha de constitución. 3 de Sep. de 1971. 

De: las Varas, Mpio. de Compostela N ay. Hortalizas 
Número de socios. ~5~7 __ _ 
Fecha de constituci6n. 18 de Noviembre. de 1970 

De: Tuxpan, Nay, Mpio. de H/N. Hortalizas 
Número de Socios II --:--T"-.=;__---::----:---
Fecha de Constitución. 3 de diciembre de 1971. 

De: Milpas Viejas Mpio. de Tecuala. 
Número de socios. ~5~4~
Fecha de Constitución. 13 de marzo de 1971. 

Maíz, Sorgo, Aguacate etc 

De: Compostela Nay. Producción de Arroz. 
Número de socios 34 
Fecha de su ConstituciÓn 19 de octubre de 196?. 

Pe:Jalisco Mpio, de Jalisco Nayt. Arroz. 
·Número de socios 41 
Fecha de ConstituciÓn 19 de octubre de 196?. 
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De: Santa María del Oro Mpio. del M/N. Prod. de 
Número de socios. ~5 
Fecha de su Constitución 19 de octubre de 1962. 

" de De: Santiago Ixc. Mpio. del M/N. 
Número de socios. --~4~7--~~~ 
Fecha de su Constitucion 19 de octubre de .1:.2_6~ 

De: Tepic, Mpio. del M.N. 
Número de socios. ~1 

" de 

Fecha de su Constitucion. 19 de octubre de 1962. 

Arroz. 

Arroz. 

Arroz. 



., 
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ASOCIACION AGHICOLA EN H:L ESTADO 

D~: ~alisco Mpio. del M/N. Producción de 
Numero de socios. ~7 
Fecha de su Constitucion. 12 de agosto de 1963. 

De: Compostela, Nay. Mpio. del M/N. tt de 
Número de socios. ~~7~5~--
Fecha de su Constitución. _],/ de mayo de 1965. 

De: San Blas, Mpio. del M/N. 
Número de Socios. 

" de 

Fecha de su Constituci6n. 8 de junio de 1962. 

De: San Blas, Nay. Hpio. del M/N. 
Número de socios 23. 
Fecha de su Constituci6n 

" de 

28 de abril de l964. 

De: el Mpio. de Santiago Ixc. Nay. 
Número de socios. 24. " de 

Fecha de su constitucion 21 de abril de 1963. 

De: Villa Juárez Mpio~ de Santiago · 
Número de socios 59 
Fecha de Constituci~o~n~.~8~d-e noviembre de 1968. 

" de 

De: Compostela Nayarit. " de 
Número de socios 
Fecha de su ConstitÚción. 17 de abril de 1963. 

De: Mpio. de Jala Nay. tt de 
Número de socios • 22 
Fecha de su Constitución 18 de octubre de 12Q3• 

_De: Villa Hidalgo Nay. Mpio. de Santiago Ixc. Nay. 
Número de socios. 21 -:-=;=---:::-
Fecha de su Constitucion _}_ge agosto de 1961. 

Café. 

Café 

Café 

Chile. 

Chile. 

Chile Jitómate 
sandía melon. 

Maíz. 

Maíz. 
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ASOCIACION AGHICOLA EN EL ESTADO. 

De: Sta. María del Oro Mpio. Producción de 
Número de Socios . --~8~5~·--~~~ 
~echa de su Constitución. 23 de julio de 1963. 

Caña de Azúcar. --. 

De: Pantanal Mpio. de Jalisco Nay. 
Número de socios. 28 

-r--~=---~--Fecha de su Constitucion. 14 de agosto de 1967. 

" de Cafi.a de azúcar. 

De: Amatlán de Cañas Mpio. del M/N. 
Número de socios. 62 " de Caña de Azúcar. 

Fecha de su Consti tuci6n.-·-2_9_d_e-octubre de 1963. 

De: Ahuacatlán, Mpio. del M/N. 
Número de socios. -·=l,.,c...5..c...9-=-'·--=--o--
Fecha de su constitución _l1 de ,iuljo_de 1963. 

,, de Cafía de Azúcar. 

De: San Blas Mpio. de San Blas, Nay. Producción. 
Número de socios. 46 

~~~~~~~--
Fecha de su Constitución. 13 de Sep. de_l960. 

Tabaco. 

De: Ruiz Mpio. de Ruiz Nav. 
Número de Socios 16 

-~--=-----

Producción Tabaco. 

Fecha de su Constitución. 13 de Sep. de 1960. 

De: Santiago Ixc., Nay. Producción 
Número de socios 184 

Tabaco. 

Fecha de su Constitucion. 13 de Sep. de _1960_ 

De: Tuxpan, Mpio. de Tuxpan, Nay. Producción 
Número de socios. 30 

Tabaco. 

Fecha de su Constitución. 13 de Sep. de 1960 
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ASOCIACION AGRICOLA EN EL ES'l'ADO. 

De: El Colomo de Compostela Nay. Prod. de. 
Número de socios. ..~5~7 ____ __ 

· Fecha de su Consti tucion _1.2__ d~_Jllnio de ..1.272. 

Frutales Cereales y 
Legumbres 

De: Valle de Banderas Mpio. de Compostela. Frutales Cereale·s 'y 
Número de socios. 73 Legumbres. 
Fecha de su Constitución. _¡_7 de junio de 1972. 

De: el Porvenir Nayarj~t~·~---------
. Número de socios. ~---:.44..:..___,...~-,.--
Fecha de su Constitucion. _l4 de junio d~_19_72. 

De: San Vicente Nayarit. 
Número de socios. -,..--JJ'-"5--~ 
Fecha de su Constitucion • 14 de junio de 19?2. 

De: Aguamilpa, Nay.:;-=-r=i.;;.t.=... ~-
Número de socios. }6 
Fecha de su Constitucion. _?2 de junio de 1972. 

De: San Juan 9-e Aba,jo Nay_~·---
Número de socios. -~3!.-'9 _____ _ 
Fecha de su Constitución. 27 de j~nio_de 1972. 

F~tales Cereales y 
Legumbres. 

Frutales Cereales y 
Legumbres. 

Frutales Cereales y 
Legumbres. 

Frutales Cereales y 
18 gnmb res • 

De: Uni6n Regional de Productores de Tabaco. T~baco. 
Número de Asociaciones 8 --=----Fecha de su Constitución. 13 de Sep. de 1960. 

Unión Regional de Asociaciones de Productores Agrícolas. 
de Valle de Banderas. 
Fecha de su Constitución. 25 de_junio de 19??. 
Este agrupa las asociaciones Agricolas de~ 
Valle de Banderas, San. José del Valle, San Vícente, El Porvenir, -
El Colomo, Aguamilpa, San Juan de Abajo, Fort<_,na de Vallejoo 

De: Jalisco, San Blas, Compostela Prod. de Café. 
Número de Asociaciones. ---~3~----~ 
Fecha de su Constitución. lG de marzo de 1965. 



''•, 

- 4! -

Dentro del Estado de Nayarit se encuentra fUncionando un -

.':-: - sistema~ de organizaci6n de productores agrícolas, a n:ível

Estatal. 

r • ' ~ 

'¡'. 

Esta es la asociaci6n de Sociedades de Crédito Ejidal 

, " GeneTal Esteban Baca Calderón. " 

La duraci6n de· la Asociación es por tiempo indefinido 

·· · _·y tiene· como fecha de inicio de actividad es el 13 de noviem 

bre de-19?1. 

. ' 

.'. 

·tos objetivos de la Asociaci6n son los siguientes: 

I.- Organizar la producción Estatal tabaquera, y de otros 

cultivos, dentro de las normas racionales que tiendan -

a 'mejorar el rendimiento y la calidad del tabaco y de -

dichos cultivos, procurando la implantaci6n de los m~t.Q 

dos· científicos, de explotación más adecuados. 

2.- Gestionar y obtener para sí o para sus agremiados los -

cr~ditos que sus actividades requieren con objeto de -

elevar al máximo el nivel de vida de las comunidades. 

3·- Construir adquirir y administrar almacenes, plantas de-

· :·;~'- ,-· beneficio y transformadoras de productos agropecuarios, 

canales, plantas de bombeo, equipos de riego por asper-

• j '.· si6n maquinaria agrícola, y toda clase de obras de mej.Q 

ramiento general. 
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4 ... trabajar individual o colectivamente, las tierras de -

sus asociados de conformidad con los acuerdos mayorits 

rios de la Sociedad y realizar en común cualquier acti 

.vidad productiva forestal, agrícola y ganadera. 

5.- Comprar para uso común fertilizantes, insecticidas, 

semillas animales, maquinaria, implementos y cuantos -

bienes muebles sean conv·::mientes para los fines de su-

explotación. 

6.-. Obtener del Banco Nacional de Cr·2dito Ejidal, S. A. de 

C. V. , créditos de habilitación o avío, refaccionarios 

comerciales e ·inmobiliarios para la realización de los-

fines que se contraen con las fracciones anteriores. 

7.- Garantizar o avalar los créditos que sus socios obten~an 

siempre que sea con la autorización expresa d.el Banco, -

Nacional de Crédito Ejidal, S. A. de c. V. 

8.- Actuar como agente para la clasificación, concentración

empaque transformación y venta de los productos de sus -

socios. 

9.- Gestionar por encargo de sus socios, la compra del terre 

no, o bienes inmuebles, destinados a la A~ricultura, así 

como la construcción de casas habitación para los mismos. 



.;.·.l 

.' ·. : ~ . . . 

.. , 

-43 

10.- Fomentar el mejoramiento socio económico de sus socios 

proporcionandoles, asistencia técnica para la obtención ··'·· 

·de mejor rendimientos en sus actividades. 

II.- En general ejecutar los actos, otorgar los contratos -

· y suscribir todos los documentos que s~an antecedentes 

medio o consecuencia para el cumplimiento del objetivo

de la asociación. 

La Asociación está administrada por un Consejo de Admi 

nistración, constituido por: Un Presidente, Un Secr8tario,

Y un Tesorero. 

El presidente del Consejo de Administración es el Se -

cretario General de la Li~a de Comunidades Agrarias y Sindi 

catos, campesinos del Estado de Nayarit, el Secr8tario y T.st 

sorero, son ·designados por la Asamblea General, y durarán -

un periodo de 3 aftos, pudiendo ser reelectos. 

El Consejo de Administración cuenta con un cuerpo de -

Asesores Técnicos por parte del Gobi:?rno del Estado, Agencia 

:.1"' General de Agricultura Delegación de Asuntos Agrarios y ColQ 
.~ .~: ; . 

--· z::_ización, Banco Nacional de Crédito Ejidal S. A. de C. V. y

Mutualidad del Seguro Agrícola y Ganadero del Estado. 

Cuenta con una Junta de Vigilancia compuesta por cinco

miembros-de los cuales tres son propietarios y dos suplentes 

la asociación tiene un Gerente y que es desü;nado bajo la --
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Estricta responsabilL1ad del Secretario General 

de la Liga, de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos · , 

en ~u.calidad de representante de los camp;;sinos y como-

Presidente del Consej.o de Administraci6n. 

La junta.de vigilancia tiene como función principal

verificar las actuaciones del Consejo de Administración -

.exigiendo en su oportunidad un balance de los alcances de-. 

las opE!raciones de la Asociación • 

. 
··. Las obligaciones de los Socios o a:;rerniados asi e omo-

.las .del Consejo de Administración, Junta de vigilancia y -

Gerente son las comunmente especificadas para estos tipos

de organización y que se encuentran ya estipuladas en cual 

quier formato de or~anización y Estatutos • 





LA LEY DE ASOCIACIONES AGRICOLAS. 
•-•:: 'e, • ·, .· 

:i: ~ :. . • . :. ' .. , .. 
·) . . · . .'.; ,!· .. :. ' 

· .• ·-· 

. ! ~ 1 . 

'.(:. 

; .. 

'·: 

,·-· 

. '' 

Desde el tiempo del Presidente de la República, -

PascualOrtíz,.Rubio, ( 1932 ), se expidió el decreto de· 

la. Ley de Asociaciones Agrícolas antes llamada Ley sobre 

:• .. Cánia:ras Agrícolas • 

. :· Después el Presidente Abe lardo L. Rodríguez, expidió 
. ' ,· 

el Reg;;lamento de la Ley de Asociaciones Agrícolas ( 1934) 

·a la fe.cha no ha sufrido ninguna modificación en su con -

•tenido •. · 

'. 1 ' 

·En el artículo 19, de está Ley se autoriza a la Se--

.. , ... · · : e retaría, de Agricultura y Foment'o* para que formule el 
. .. ,'· 

: Reglamento de la presente Ley, y de a los términos de ésta 

·interpretación adecuada, y en el Art. 15', se autorizo a la 

.. , Secretaria de Agricultura y Fomento para que abrá un Regi~ 

tro d.e las Asociaciones agrícolas y se expida, un acta - -

Constitutiva y los Estatutos, de 1~ misma, así como sus -

modificaciones disolución y liquidación de las mismas actual 

mente la SAG, maneja a trávez de su Departamento de la -

pequefia propiedad las asociaciones Agrícolas. 

:·;t,,. El Artículo 4o~ de ésta Ley, dicta que los productores, -

,, 

" ·' 

Agrícolas de la República podrán reunirse en asociaciones 

de carácter local, Regional y Nacional. 

* Áctualmente Secretaría de Agricultura y Ganadería. 
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El Artículo 5o.- Determina que se denominarán - -

"Asociaciones Agrícolas Locales " y estarán integradas 

por productores, especializados • 
. · 

:Las Asociaciones Agrícolas podrán constituirse en 

upión cuando en la Región se encuentren funcionando tres 

o más de las Asociaciones Agrícolas Locales, ( Art. So ) 

y todas las Asociaciones tienen la obligación de adheri,!: 
... ·· 

se a- la ·unión una vez, integrada esta ( art. 7o. ) • 

i -~ 

Así de igual forma para integrar la confederación,

Nacional de Productores Agrícolas es necesario de la - -

participación de tres o m·ás uniones Agrícolas Regionales 

qUedando integrada la Confederación por Delegados de - -

cada.unión ( Art. 9o. ). 

DE LA FORMACION DE ASOCIACION.ti:S AGRICOLAS LOCALES. 

Podrán. funcionar estas en todas que por siinilaridad 

de actividades rurales, y por las vías de comunicaciones 

con que cuenta pueda constituir una unidad dentro de la

Eéonomía Nacional ( Art. IIo. ) • 

·· Las Asociaciones Agrícolas gozarán de personalidad 

Legal~: ( ~t. 14o ) , y el Estado dará todo su apoyo a esta.§. 

mismas Asociaciones y a los productores que la integren, --

. .<. Art. 17o· ). 
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. LA FORMULACION DE UNA ASOCIACION AGRICOLA LOCAL. 
( REGLAMENTO ) 

. ·Los miembros que deseen constituir una Asociación 

formularán sus Estatutos, y levantarán un Acta que, en 
',.. . , ' . . 

union de dos ejemplares, se remitirán a la SAG, para su-

: t'· 

.~ . ·' ... . . . 
,. ' .. ~ t • :.. : • ·, 

.• 1• •• 
. •.• 

. . -~ ~ :. 
',.,. :--. 

•¡' ,' 

: ~- ·' . 

. ·~· • - j • ~ • 

. · · .. ' 
· .. · . 

. . ;,.' . . .. ·~- ~ {· 

,t --·· 

,estudio y aprobación ( Art. 3o. ) , al regj_strarse y - · 

autorizarse el funcionamiento de una Asociación se devol 

verá,;:··a. ésta un tanto de su documentación, dicha autori

zaci6rl s.era comunicada, al Gobierno del Estado, corres-

pond,ient.e. para los efectos legale:s del caso. 

¡ • : 

EL. ACTA DE CONSTITUCION DEBERA CONTENER LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS ( Art. 4o ) • 

. : 

. ' I.- Lugar y Fecha de la Constitución 

Nombre !e los miembros fundadores. 

los estatutos contendrán ~os siguientes elementos. 
( art. 5'b. ) 

· . I.- Nombre y Domicilio de la Asociación. 

Il.- Jurisdicción • 

'III.-. Objeto de la Asociación • 

··IV~.;. Requisitos para la admisión de nuevos miembros • 

· · ··v .-'Obligaciones y derechos de los miembros. 

VI.- .Separación voluntaria y causas de expulsión. 

VII.

. VI:LI~-
Tv 
..LAe-

Asambleas Generales épocas, en que se reunifan manera 
de convocarlas y sus funcionamientos. 
Facultades y atribuciones del Comité Directivo • 
P~cursos de la Asociación y forma en que pagarán los 
miembros las cuentas que se fijen en Asambleas Generª 
les. 

... 
..... ,..,~~ .. 
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.X.- Bases para la Administración, de los bienes de la 

Asociación. 

XI.- Forma y términos de disolución y liquidación. 

LA DURACION DE LAS A.SOCIACION.8S AGRICOLAS SBRA -
INDEFINIDA Y EL NUMERO DE SUS HI 8MBROS I LD1IT ADO 

( Art. 7o. ) 

Las Asociaciones podrán promove~ todos los elemeg 

tos y obras necesarias para integrar el proceso econó

mico, de la producción tales como la adquisición de 

material Agrícola, selección y clasificación de los 

productores, construcción de almacenes, molinos plantas 

refrigeradoras, de empaques etc. transporte y venta de

. los productos, obtención de cfedito Seguros Azrícolas. 

Las Asociaciones se concretarán al estudio de los-

procedimientos técnicos y económicos y sociales más ad~ 

cuados promoviendo en su oportunidad la fundación de un 

sistema de Sociedades Cooperativas, organizadas de acue~ 

do con la Ley sobre la materia ( Art. 9o ). 

Las Asociaciones establecerán relaciones directas -

con el personal foráneo de la SAG, y de las del Gobierno 

del Estado y Autoridades Municipales, y con el objeto 

de obtener su cooperación para la mejor y más pronta re 

solución de sus problemas. 
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Promover el establecimiento de la contabilidad 

Agrícola a fín de que sus agricultores conozcan sus co~ 

tos de producción y determinen, los cultivos más adecu~ 

dos desde el punto de vista económico en la Localidad -

( Art. 29o ) • 

Y en general tanto las Asociaciones Agrícolas Loeª 

les, como las Uniones y la Confederación Nacional, de -

productores Agrícolas tienen como función fundamental ~ 

promover y gestionar todas las medidas que tiendan al 

mejoramiento colectivo de todos lps productores Agríco

las de la Nación. · 

.COMENTARIOS SOBRS LA Ll!:Y D3 A.SOCIACION;::;S AGRICOLAS 
DEL ESTADO DE SINALOA. 

Esta Ley, fué realizada durante el Gobierno de Don 

Leopoldo Sánchez Celi.s, en ( 196P ). 

Tiene la característica de ser autónoma y de interés 

público, con personalidad Jurídica, en General esta res-

tructurada con fines y cláusulas similares, a la Ley de -

Asociaciones Agrícolas ya señalada, con la modificación -

de que está mas detallada en lo que se refiere a la orga

nización y funcionamiento, estas Asociaciones tienen como 

requisito indispensable para su constitución de tener un

mínimo de cincuenta miembros. 
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Se realiza ante un Notario Público, y se inscribe 

en el Registro Público, y además deben registrarse ante 

la Secretaría, General de Gobierno del Estado y cuentan 

con una administración propia. 

Establece dos clases de Socioss Activos y Afiliados. 

Básicamente estas Asociaciones trabajan con pequeños 

propietarios, Aparceros y Colonos. 

Debiendo presentar para ser socio, activo al Comité 

Directivo su certificación del Registro Público de la 
1. 

propiedad sus contratos de arrendamiento y constancia de

Registro en el Padrón Federal de Causantes. 

Establece en estricto conbrol a trávez de la especiª 

lidad por secciones debiendo auedar inscrito, cada socio-

activo, en el cultivo del cual este trabajando, esto tiene 
. 

como finalidad tratar cada cultivo como labor independiente 

y poder agrupar a los productores con los mismos interesan-

tes. 

·Tiene como funciones la confederación de Asociaciones-

( C~~ES ), entre otras: fijar normas fundadas en estudios

de· organizaciones, económicas para que dentro de un progra

ma de acción Estatal sus Asociados regulen la producción --

_Agrícola en su Jurisdicción a fín de mejorar, las condicio

nes de concurrencia a los Mercados de los Productos Agríco-

las. 
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.Estudiar con el auxilio de sus asociados las cond! 

ciones del mercado domestico a internacional de los 

productores, agrícolas del Estado de Sinaloa, a ~in de

coadyuvar en la ~ijación de precios que ~omenten la 

producción y estimulen el consumo. 

Procurarla coordinación de sus asociados y la mutua 
.· - # 

. cooperacion entre ellos. 

En general podernos decir que esta ley sienta las 

· · bases· de la planeación programación, administración y . 
venta de los productos, del campo y tienda a ~omentar el-

sentido de solidaridad entre sus agremiados. 

· Y a di~erencia de la anteriormente citada tiene la -

participación y protección del gobierno Estatal. 

E~tablece cuerpos de administradores y consejeros con 

· remuneraciones para exigir, el buen y eficiente cumplimiento 

de sus.funciones. 

Esto se hace posible a trávez de gravar los productos con 
-~~ . 

una cuota previamente señalada para cada cultivo, administran-

dose, dichos fondos por la Tesorería del Estado y el Banco de-

la Entidad. 
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ESTRUCTURAS Y PRINCIPIOS DE LAS COOPERATIVAS AGRICOLAS. 
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La cooperativa es una organización de negocios desti

nada al beneficio de sus miembros. 

Los beneficios son en forma de servicios mejorados, -

mejores mercados y economías del negocio que vuelven a los 
',, 

miembros en vez d~ ir a los accionistas como en otros tipos 

de negocios. 

,La estructura de las cooperativas tienen como finalidad 

planear·la organización colectiva como, una empresa para con 

ducirla por líneas de negocios con ~xito, establece que los

productores agrícolas tienen el derecho de poner en el mercª

do sus propios productos y comprar sus suministros a trávez

de su misma organizaci6n. 

La coperativa reclama trabajo inteligente en equipo para 

sus fines. 

Las cooperativas tienen como prop6sitos fundamentales: 

· I.- Aumentar los rendimientos financieros, brutos. de sus - -

campesinos aumentando así su nível de vida. 

2.- ~~gurar a trávez de la gesti6n colectiva servicios que -

no'pueden ser obtenidos por el agricultor individualmente 

r proporcionar servicios c~nfiables, adaptados a las nec~ 
'. ~~~. 
-~ sidades de los agricultores. 

3·- Rebajar el costo de comprar suministros agrícolas, mediantes 

·las economías en la compra y la manipulación de volúmenes, -

mayores que los que sean posibles para el agricultor indivi-

dual. 
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4.- Atraerse servicios técnicos y administrativos, con 

fiables, y con las mejores condiciones •. 

5'.~ Proporcionar suministros Agrícolas de una calidad 

que produzca los rendimientos más elevados para el 

agricultor usuario. 

6.- Mejorar la posición negociadora del Agricultor en la 

·venta y compra mediante el trato en grandes cantida-

des. 

• 7o- Extender el negocio del agricultor más allá de su - -

tierra. 

8.- Proporcionar una venta más ordenada. 

TIPOS DE COOP8:RA~IVAS DE ASRICTTL'T'ORES. 

Estas se puede hacer en cuanto a su características. 

a ) o - Volúmen de negocio. 

b).- Productos Manejados. 

e).- Area servida • 

d).- Tipos de miembros. 

e).- Estado Legal. 

f).- Funciones realizadas. 

Y pueden ser agrupadas de acuerdo a sus función principal. 

I o- de Producción. 

2.- de compra. 

3·- de comercialización. 

4.- de preparación o elaboración. 
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PROPOSITOS DE LAS COOPERATIVAS 

------DE AGRICULTOR8S --------

·I.- La finalidad principal de una cooperativa de agricul 

tores, es ayudar a sus miembros a promover su biene-ª. 

ta~ económico mediante la dedicación efectiva a las-

actividades del negocio conectados con la comerciali 

zaci6n de los productos de la granja y la obtención

de ·los servicios y simientes necesarios • 

La cooperativa compra y vende para a,yudar a sus miem 

.. bros como productores a aumentar sus ahorros indivi

duales. Los ahorros aumentados incremental el poder

adquisitivo del agricultor y elevan su nivel de vida. 

La función primaria de la cooperativa de agricultores 

es aumentar la ganáncia neta de aquellos cuyas necesi 

dades son servidas a trávez de ella, en vez de obtener 

una ganancia para los inversores que han colocado -

dinero en ella. La cooperativa se dedica a los negocios 

para lograr economía para sus mi~mbros más bien que - -

para ella misma como una entidad o sociedad mercantil. 

Las-actividades de comercialización y de compra tienen 

que ser pagadas sin que importe quien realiza los ser--

1~. vicios.las cooperativas ofrecen a los agricultores un 

medio para realizar estos servicios para ellos mismos -

·aumentando así su ingreso agrícola bruto. 

2.- Una de las finalidades de la cooperativa es dedicarse --

a actividades de negocios que trata~ de la comercializa

ci6n de·los productos de los miembros y de la adquisición 

de los suministros necesarios en su explotación. 

· .. :.: 
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El Agricultor individual r.1aneja un volum:~n de ne";ocio 

tan pequeño que no puede disfrutar de los benefjcios de-

la preparación, el almacenamiento el seguro~ el cr4dito-

como puede hacerlo el negocio que es capaz de sostener -

estas funciones como departamentos a tr:ívez de coooerati 

vas, todos los servicios de comercj.alización v compra - -

están a la disposición del agricultor individual, en una

forma más ventajosa. 

3·- Las cooperativas tienen como función importante obtener 

suministros de la calidad qu.::; mejor sj_rve al us1r:1rio, -

la calidad no puede ser sac riíicada para obten::::r econo-

mias la compra en vol11men de las cooper:::.tivas vent3.jas-

sobre el agricul:.or in~iividual p3.ra consegc;ir mejor ca-

lidad y precio. Los car~os de manipulacj_Ón se reducen al 

negociar en ~ran volumen. 

4.- La producción agrícola se encuentra:¡ en forma· ele explot-ª 

ciones tamato familiar que son uni:.lades bastantes peque-

ñas, en los días presentes de grandes Emnresas anónimas-

cuando el a~ricultor va al mercado como un vendedor ais-
-

lado el trata con unos ~1ocos comr;r_:¡_dores, T prohahlemente 

con compra1ores que saben cás ~~e ~l de los factores nue-

corrponen en precio. Lo que constituye en todo sentido de-

negociador d2hil ade:r:ás las uní 'ade.s de volumr:!n •me el --

agricultor indivi:iual comDra o venie son demasj_ado limit-ª 

das para proporci.onar cualesquiera oport~nüdad ::le reducir 

costos. 
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El agricultor tiene derecho a las ventajas de la 

negociación desde una posición de grandeza como una -

sociedad anónima grande. 

5' .·- Muchos productos agrícolas van ordinariamente al-. 
mercado en un período de tiempo relativamente breve en _ 

consecuencia a los mercados están a menudo saturados,-

con el resultado de precio más bajo para los agricultQ -

res. A travez de la preparación apropiada y con adecu~ -

dos sistemas de almacenamiento y conservación las coo

perativas pueden realizar, una eficaz tarea de regulación 

de la afluencia al mercado de los productos. 



APLICACION DE ESTOS SISTEMAS DE ORGANIZACION 

A LAS CONDICIONES ECONOMICAS Y SOCIALES DEL

ESTADO. 
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El productor agrícola se muestra entusiasta y voluntarioso -

cuando se le propone su participación para integrar cualquier 

forma de organizarse porque intuye que ésta le acarreara algy 

na forma de resolver de manera más fácil y"'rápida sus proble

mas y para conseguir lo necesario para su explotación agrícola 

Sólo que cuando ya está integrado en este caso a una asociación 

agrícola, se va mermando su interés porque resulto que a,.,uella

organización no trajo consigo la solución a sus necesidades y -

sigue acudiendo de manera individual a buscar sus créditos, má

quinaria para trabajar sus tierras, comprar la semilla y sus -

fertilizantes, y sigue acudiendo en forma particularmente a - -

vender su cosecha. 

Podriamos preguntar, entonces que paso con la asociación y sus

objetivos. 

Esto nos lleva a reflexionar sobre lo aue se debe hacer para - -

lograr el objetivo de las asociaciones a~rícolas. 

Es necesario que se marque la forma que se vaya a adoptar para -

hacer frente común a los problemas de producción y venta de las

cosechas del Estado y en los productos que no es necesario buscar 

nuevos mercados como los básicos, mejorar sus rendimientos y -

buscar un aprovechamiento para los esquilmos derivados de esa - -

cosecha. 

No basta con sostener la participación de la delegación de la - -

pequefta propiedad agrícola por parte de la Secretaría de Agricul

tura, y Ganadería en lo que se refiere a la formación de AsociaciQ 

nes, pues se tiene una política de actuación supeditada a los ba -

jos presupuestos y a una escasa participación de sus elementos. 
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Dada esta por las mismas condiciones precarias que sustenta~ 

esta delegación. 

Es necesario buscar la forma en la cual se haga en principio 

conciencia al a~ricultor de su situación presente en forma -

comparativa a la posición que guardan otros productores o -

Estados de la República, organizados para tal efecto. 

La demanda de capacidad de producción se acentuará en lo futg 

ro dado por la responsabilidad que como agricultor y hombre -

de negocios demandará la transformación de las areas de riego 

por las obras de infraestructura como lo es la presa de Ahua

milpa. 

Una vez acumulada esta necesidad proceder a determinar la más 

adecuada forma de producción, y esto tendra que subrayarse -

más repetidamente al sector ejidal, pues este muestra mayores 

dificultades para la integración en agrupaciones por sus condi 

ciones internas como ejido, que comparativamente con el peque

fio propietario agricola. 

Existen posibilidades de integrar en primer orden, como ya esta 

realizado una asociación de productores especializados para - -

cada forma de producción, así la asociación de sociedades Baca

Calderón trata a nível general los problemas de tabaco, otros -

tendrán que tratar los demás cultivos en particular según lo am~ 

rite el volumen de producción y el número de productores. 

Una vez realizados los grupos y asociaciones se tendrá que reali 

zar una labor de capacitación en el aspecto de cooperativismo y

asociaciones con los agricultores. 
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Estas.labores deben hacerse por su naturaleza, bien preparadas 

y logicamente a trávez de un período de tiempo prudente de tal 

manera que signifique una labor escalonada de enseñanza y no se 

pierda por su premura a la misi6n de iniciarla mantenerla y - -

acrecentarla a trávez del tiempo. 



CONCJ',USIONES Y RECOMENDACIONES. 
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El Estado de Nayarit es eminemtemente Agrícola y 

su economía depende mayormente de este sector. 

Las tierras de cultivo son de buena calidad y la 

precipitación pluvial y temperatura en el ~stado 

son favorables p:tra el desarrollo de un gran Núm~ 

ro de cultivos. 

Las obras de infraestructura para. el medi_o Rural, 

están recibiendo un fuerte impulso, lo que permi

tira en un_lluturo establecer variedades de cultiv 

os, más remunerativos. 

El agricultor ya participa aunque de manera -

insipiente de las formas de orRanización para la

producción. 

Existe el deseo ya senalado y puesto en uráctica

tanto por parte de las Autoridades Federales, y -

Estatales de estructurar de mejor manera la or~a

nización en todo sentido dentro de la a~ricultura. 
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I.- .Dividir por zonas el Estado ya sea por Ejidos, - -

·Regiones, Municipios, o por línea de producción- -

.para·efectos de tener un mayor control de las acti 

· .vidades Agrícolas de los productores. 

2.- Se propone la promulgación por parte del Gobierno 

del Estado, de una ley sobre asociaciones Agríco

las, para que esta lleve un sello de interés, pa~ 

ticular del Estado y se avoque a darle una perso

nalidad propia. 

3.- Coordinarse con la Secretaría de Agricultura y -

Ganadería, para ten?r un respaldo y apoyo técnico 

Y. legal así como las demás prestaciones y servicio§. 

que ésta proporciona. A la vez. que programar conjun 

tamente la superficie y los cultivos, que a juicio-

del análisis de la demanda nacional e internacional 

tengan mejores perspectivas de colocación. 

4.- Integración de una Confederación de Asociaciones -

Agrícolas una vez realizado lo anterior, con el -

fin de dar un mayor apoyo a los productores AgricQ 

las. 
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5.- Realizar una camparía de información maciva, por 

todos los medios de difusión, para adoctrinar,

en estos conocimientos a todos los campesinos y 

productores en general. Esto al travez de todos 

los elementos técnicos humanos que participen -

en el desarrollo Rural. 

6.- Que se incluyan seminarios sobre estos temas en 

el calendario de enseñanza de la Ese. de Agricul 

tura, de la Universidad de Nayarit. 
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